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RV: Notificacion Oficios 201 y 202

Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/07/2022 18:07

Para: Ibeth Maritza Porras Monroy <iporrasm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Raul Fernando Bohorquez Bravo
<rbohorqb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Marly Andrea Ruiz Aguilar <mruizag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Sin otro particular 

DIANA MILENA PINTO SÁNCHEZ  
 Citadora grado lll 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES
Palacio de Justicia, Calle 16 Nº 14 -21, Piso 1  

Socorro, Santander
Tel. 3175839881

Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Gambita <j01prmgambita@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 26 de julio de 2022 5:47 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: No�ficacion Oficios 201 y 202
 
Señores:  
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SOCORRO  
Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante: GEORGETH LILIANA POVEDA NIÑO. 
Accionado: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMBITA (S) 
Radicación: 687553103001-2022-00088-00 
  
  
Cordial saludo. 

Comedidamente me permito notificar Oficios 0201 y 202 de 2022 del Juzgado Promiscuo
Municipal de Gámbita Santander, lo anterior para lo pertinente.  

Link de acceso al expediente requerido: 

mailto:j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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68298408900012014-00006-00 
  
Atentamente,   

 
HECTOR LOPEZ REYES  
Escribiente Municipal Grado Nominado.  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Calle 6 No. 5-61 Gámbita Santander 

Correo electrónico: j01prmgambita@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Gámbita, Santander, 26 de julio de 2022 

Oficio No. 0202 

 

 Señores:  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO SOCORRO  

Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: GEORGETH LILIANA POVEDA NIÑO. 

Accionado: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMBITA (S) 

Radicación: 687553103001-2022-00088-00 

  

  

Cordial saludo. 

 

En cumplimiento al requerimiento del auto de fecha 25 de julio de 2022 de ese despacho 

que dispuso: Por otra parte, REQUIÉRASE al despacho judicial accionado, para que con 

independencia de que emita o no la respuesta a la acción, dentro de las seis (06) horas 

hábiles siguientes al enteramiento de lo acá dispuesto, se sirva:  

 

(i) Remitir el enlace de consulta del expediente digital del proceso verbal de 

pertenencia, radicado con el número 682984089001-2014-00006-00; y  

 

• Link de acceso al expediente requerido: 68298408900012014-00006-00 

 

(ii) Indicar el nombre y lugar de notificación de cada una de las partes y/o demás 

intervinientes en el proceso señalado.  

 

mailto:j01prmgambita@cendoj.ramajudicial.gov.co
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• MARÍA ANGELICA PULIDO RAMOS, apoderada judicial de la parte demandada, 

correo electrónico ramoshernandezasociados@gmail.com,  TELÉFONO 3006577197 

 

• Curador:  

Mauricio Castillo Cárdenas 

mauriciocastillo@gmail.com 

  

Demandado 1: 

• SILVESTRE MALAGÓN MALAGÓN 

Correo ramoshernandezasociados@gmail.com   TELÉFONO 3006577197 

Verdea el Calvario Finca santa Elena, Municipio de Gámbita 

 

Demandado 2: 

 

• JOSÉ DOMÍNGUEZ 

Correo electrónico: ramoshernandezasociados@gmail.com,  TELÉFONO 3006577197 

Vereda Gámbita Viejo finca Neivita, municipio de Gámbita 

 

Atentamente,  
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